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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 23 Septiembre.)

Sección la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSCRICIÓN NACIONAL 
para remediar las desgracias ocasio

nadas por las inundaciones.
Núm. Pesetas.

Suma anterior. . . . 280675
71 S. M. la Reina Doña Isa

bel II....................... 20000
72 Excmo. Sr. Marqués de 

Linares............ , . o000
73 La Fundición de Re villa 

de la Cañada. . . . 5000
74 La Compañía arrendata 

ria de Tabacos. . . . 2500
75 La Compañía Madrileña 

de Alumbrado y Cale- _ 
facción por Gas. . . 2500

76 Excmo. Sr. D. Antonio
María Fabié, Ministro 
de Ultramar.................... 1000

77 La Junta directiva del Cír
culo de funcionarios pú
blicos................ ; 1000

78 D. Gustavo Morales, Di- _ 
putado á Cortes . . . 500

79 D. Isidoro Recio y Sán
chez de Ipola, Diputado 
á Cortes................. 500

80 D. Manuel Caldeiro. . . 100
81 Dos señoras de Madrid. 100
82 Los Jefes y Oficiales del

cuadro de reclutamiento
de Madrid, núm. 3. . 86*34

83 El personal del Juzgado 
municipal del distrito 
de la Audiencia. . . 80*50

84 D. Justo Mazón. . . . 50
85 La Unión Obrera (gremio 

de albañiles)......... 37
86 La empresa del Teatro 

Felipe, importe íntegro 
de la función celebrada 
el día 18 del corriente, 
habiendo contribuido á 
este resultado con la ce
sión de sus derechos de 
autores los señores don 
Emilio Sánchez' Pastor, 
D. Sinesio Delgado, don 
Miguel Marqués y don

Suma y sigue. . . 319128*84

Núm. Pesetas.

Suma anterior. . . 319128*84
Ramón Estellés, y con 
sus sueldos la orquesta, 
la compañía y las de
pendencias......................1107*80

87 Excmo. Sr. D. Guillermo
Escribá de R o m a n í, 
Conde de Casal. . . • 1000

88 El personal del Hospital _
de la Princesa. . . . 69'95

89 Sres. Rotkschil de Paiis y
Londres..........................   20000

90 El Encargado de Negocios 
de Francia......... 1000

91 Excmo. Sr. Conde de Mu- 
guiro.................... 1000

92 D. Manuel Gallo y Sibes. 1000 
93 La Cámara oficial de Co

mercio, Industria y Na
vegación de Madrid . . 1000

94 D. Julio Betancourt, Mi
nistro Plenipontenciario
de Colombia. . . . • 500

95 Excma. Sra Doña María
de los Angeles Moret, 
viuda de Beruete. . . 250

96 Excmo. Sr. D. Magín Bo-
net.................... ..... • • 200

97 Excmo. Sr. Conde de To- 
rreánaz.............. 1000

98 Regimiento Infantería de
Zaragoza, número 12. . 504*71

99 Idem de Covadonga, nú
mero 41........................... 532

100 Excmo. Sr. Don Enrique
Salamanca, Senador del
Reino. ....-• 500

101 Regimiento Infantería de
Asturias, núm. 31. . . 488*11

102 inspección general de la
Caja de Ultramar. . . 274*74

103 Batallón Cazadores de Ara- _
piles, número 9. . . • 257*22

104 Regimiento de Húsares de
la Princesa. ... • 325*46

105 D. F. C. y B . . . . . 75
106 D. SeVeriano de Diego . 2o
107 D. Bernardino Franco _

Alonso........... 25
108 D. Julián VillanueVa. . . 25
109 Julián Garcías Inés. . . 25
110 El pueblo y colonia vera

niega del Real Sitio de
San Ildefonso. . - • 5000

111 El Excmo. Sr. D. Cristino
Martos............................. 1000

112 Sr. Marques de Salas. . . 300 
113 D. Santiago Liniers. . . 2o0 
114 Sr. Barón de Alencar, Mi

nistro Plenipotenciario
del Brasil . . • • • lo() 

115 El Ayuntamiento de Val-
daracete (provincia de
Madrid)............................ 2a

116 D. M. de A. . . • • •
117 Excmo. Sr. D. Rafael Me-

iry del Val, Embajador 
de España en Viena. . 1OUU

Suma y sigue. . • 358113*83

Núm. Pesetas.

Suma anterior. . . . 358113*83
Son aumento por error de 

suma cometido en la re
lación del día 19, publi
cada en la Gaceta del 20. 8000

Su ma . . . . 366113*83

(Se continuará.)

No t a . Continúa abierta la suscrición 
en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias.

^Gacetas 21, 22 tj 23 Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES

En vista de la comunicación de V. E., 
en la que expresa la conveniencia de 
atender desde su Dirección á reorganizar 
los servicios postal y telegráfico, tan hon ■ 
damente perturbados por los últimos tem
porales, no abstante lo cual se muestra 
dispuesto á seguir al frente de los trabajos 
de saneamiento del pueblo de Consuegra, 
según se crea más oportuno;

8. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver:

l .° Que V. E. regrese á encargarse de 
la Dirección de Correos desde Madrid, para 
reorganizar activamente los servicios pro
visionales que la extensión de los daños 
causados en las líneas reclame.

2 .° Que el Sr. Director de Beneficen
cia y Sanidad se traslade inmediatamente 
al pueblo de Consuegra para continuar en 
la organización de los trabajos emprendi
dos, con las mismas facultades que se de
legaron en V. E. por la Real orden de 13 
del corriente mes, publicada en la Gaceta 
del siguiente día, y las que como Direc
tor de su ramo le competen.

3 .° Que se den á V. E. en su Real nom
bre las gracias per el celo, actividad y 
acierto que una vez más ha acreditado en 
las difíciles circunstancias en que halló 
aquella comarca, asolada por una catástro
fe sin ejemplo en cuanto á su intensidad, 
y organizando sin descanso los servicios 
más urgentes, venciendo los obstáculos 
extraordinarios que la índole del daño 
oponía á la prontitud de los socorros.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 19 Septiembre.)

Dada cuenta á S. M. del expediente 
instruido á instancia del Subdelegado 
de Medicina del partido de Andújar Don 
Manuel García Coronado, solicitando 

que le sea abonada la cantidad que fijó 
en concepto de honorarios por expedir 
dos certificaciones con objeto de unirlas 
al expediente incoado para proceder á 
la venta de las aguas minéro-mcdicina- 
les de M ovan ico;

Y resultando que el D. Manuel Gar
cía acudió á ese Gobierno civil en 31 de 
Agosto de 1889, exponiendo que en el 
expediente instruido á instancia de Don 
Juan Domingo Pinedo para la venta de 
dichas aguas, figuran dos certificaciones 
que expidió el recurrente; una á instan
cia del Sr. Pinedo para acreditar los 
efectos medicinales de aquéllas obser
vados en su clientela, y la otra expedi
da como Subdelegado de Medicina y de 
orden de ese Gobierno civil, en la cual 
se hace constar la historia médico le
gal de las aguas, las enfermedades que 
pueden combatirse con su aplicación y 
la estadística de las curaciones obteni
das, y que fijó los honorarios de ambas 
certificacioces en la cantidad de 150 pe
setas, que no han sido satisfechas, siendo 
infructuosas cuantas gestiones practicó 
al efecto el reclamante:

Considerando que de las dos certifi
caciones libradas por D. Manuel García 
Coronado, una le expidió como Profesor 
de Medicina y con carácter esencialmen
te particular, y, por tanto, para nada 
tiene que intervenir la Administración 
en esta parte del asunto. Que la otra 
certificación fué expedida por dicho se
ñor como Subdelegado de Medicina, y 
que este cargo es honorífico, teniendo 
por recompensa el dar opción á los des
tinos del ramo y servir de mérito en la 
carrera. Que cualquier servicio que la 
Administración encomiende á tales fun
cionarios no puedeser recompensado más 
que en la forma prevenida por la ley- 
de Sanidad, y en la taxativamente de
terminada en otras disposiciones de ca
rácter especial. Que si bien el cargo de 
Subdelegado es gratuito, debe indemni
zarse á tales funcionarios dé'los gastos 
que tengan que hacer con objeto de 
practicar los servicios que se les enco
mienden, para que no resulte oneroso:

Vista la Real orden de 18 de Junio de 
1867, dictando reglas para el abono de 
dietas á los Subdelegados de Medicina 
en los casos que la misma señala; la de 
5 de Marzo del corriente año, resolvien
do una consulta del Subdelegado de Me
dicina de Gijón, y el art. 69 de la ley de 
Sanidad;

El Rey (Q. D. G.), y en nombre la 
Reina Regente del Reino, oído el Real 
Consejo do Sanidad, y conformándose 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, se ha ser
vido disponer:

l.° Que se desestime la reclamación 
hecha por Don Manuel García Coronado 
por lo que se refiere á la certificación 
que expidió como Subdelegado de Medi
cina, y en cuanto á la que expidió como 
Médico, que reclame sus honorarios en 
la vía y forma que sea procedente

M.C.D. 2022



o
" Que cuando los Subdelegados de 

Medicina, para expedir una certifica
ción de las que determinan el artículo 
6.°, párrafo quinto del reglamento de 
baños y aguas minero medicinales, ten
ga que salir del punto de su residencia 
con objeto de tomar datos al efecto, de
berán ser indemnizados en la forma es
tablecida en el párrafo primero de la 
Real orden de 18 de J unió de 1867; lo mis
mo que debe serles aplicable, siempre 
que de este servicio ó de otros análogos 
se trate, lo dispuesto en los párrafos se
gundo y tercero de la misma.

3.° Que para hacer efectivo el dere
cho declarado, se aplicará, según los 
casos, lo prevenido en los párrafos sép
timo y octavo de la mencionada disposi
ción .

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid l.° de Septiembre de 1891.

SIRVELA
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Jaén.
^Gaceta 20 Septiembre.^

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente seguí" 
do en esa Dirección general por conse
cuencia del recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Juan Merino y 
Sanz, en concepto de Oficial de tercera cla
se que fué de la Administración de Contri
buciones, Sección de directas de Burgos, 
contra el acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, fecha 10 de 
Agosto del año próximo pasado, en que 
se le exigía que en el plazo de tres días 
produjese la baja de la contribución que 
venía satisfaciendo como Abogado matri
culado, por considerar que es incompatible 
con el cargo oficial que desempeñaba el 
libre ejercicio de su profesión:

Visto el expediente iacoado en la Dele
gación de Hacienda y que motivó el acuer
do apelado:

Resultando del mismo que en 31 de Ju
lio del año último, á petición del Interven
tor de Hacienda de la provincia, expidió 
la Administración de Coniribuciones cer
tificado de que en la matrícula de contri
bución industrial y de comercio de la ca
pital aparecía inscrito el recurrente en el 
concepto de Abogado con la cuota anual 
para el Tesoro de 136 pesetas 40 cénti
mos:

Resultando que en 7 de Agosto siguien
te, fundándose en dicho certificado, diri
gió el Interventor de Hacienda al Delegado 
un oficio denunciando el hecho como un 
caso notorio de incompatibilidad, con arre
glo á las prescripciones de la ley de 21 de 
Julio de 1876 y Real orden de 26 del mis
mo mes y año, toda vez que respecto de 
los funcionarios de categoría superior á la 
de Oficial de quinta clase disponen que se 
acredite para desempeñar el cargo que no 
son contribuyentes por territorial ni in
dustrial en la provincia en que sirvan, por 
lo que pedía el Interventor se dictasen las 
órdenes oportunas para que cesase el Se
ñor Merino en el ejercicio de la profesión 
de Abogado, llamando al propio tiempo 
la atención del Delegado acerca de las res
ponsabilidades en que, con arreglo á la 
ley citada, incurren los Ordenadores é In
terventores de Pagos acreditando haberes 
á funcionarios que se hallen en el caso re
ferido:

Resultando que en 10 de Agosto pró
ximo pasado, ordenó, la Delegación de 
Hacienda de Burgos á la Administración 
de Contribuciones proviniese al Oficial 
de tercera clase Sr. Merino, que en el pla
zo de tres días cumpliese el deber que te
nía de darse de baja en la matrícula de 
industrial por el concepto de Abogado con 
que figuraba en la misma, en cumplimien
to de la ley y Real orden citadas:

Resultando que con fecha 12 de igual 
mes se dió traslado al Sr. Merino de dicho 

acuerdo, del que apela en alzada del 18, 
haciendo constar en el expediente la Ad
ministración que no había cumplido lo 
preceptuado por la Delegación, por lo que 
ésta, con fecha 20, acordó poner el hecho 
en conocimiento de la Subsecretaría de 
este Ministerio para la resolución que es
timase oportuna:

Resultando que el recurrente, en su al
zada, manifiesta que hace un año ó poco 
más que se incorporó al Colegio de Abo
gados de Burgos, ejerciendo desde enton
ces su profesión, y pagando la cuota que 
el gremio por tal concepto le asignó, y con 
la que figura en la matrícula industrial, 
hecho que considera perfectamente legal, 
porque cree compatible el libre ejercicio 
de su profesión con el desempeño del car
go de Oficial de tercera clase que tiene en 
la Administración de Contribuciones, siem
pre y cuando, como hasta la fecha ha su
cedido, no desatienda en lo más mínimo 
sus obligaciones:

Resultando que Merino declara que, en 
efecto, la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876 es la aplicable al caso de 
que trata; pero no interpretándola de la 
manera violenta y caprichosa con que en 
su concepto lo ha hecho la Delegación en 
el acuerdo apelado, porque dicha ley, en su 
art. 29, dice textualmente: «Los empleados 
de la Administración del Estado en los ra
mos civil y económico que sirvan en la Pe
nínsula con sueldos mayores de 1500 pese
tas no pueden ejercer sus cargos en las pro
vincias de su naturaleza, en las que hayan 
adquirido vencindad dos años antes de 
sus nombramientos, ni en las que posean 
bienes raíces ó ejerzan alguna industria, 
granjeria ó comercio», y en ninguno de 
estos casos se encuentra el recurrente, por 
lo que no es posible, á su juicio, que se 
acepte la errónea interpretación que á di
cho artículo dá la Delegación, siendo sus 
preceptos tan claros y terminantes, que só
lo deben aplicarse en el sentido gramatical 
que expresan, mucho más, atendiendo á . 
que las leyes ó disposiciones prohibitorias, 
no tienen nunca más, extensión que la de 
su sentido literal, que en este caso no pue
de dar lugar á que se suponga que con
sidera industria el ejercicio de la profesión 
de Abogado:

Resultando qúe Merino, en apoyo de su 
reclamación, aduce los siguientes razona
mientos: primero, que no puede confundir 
la ley el ejercicio de una profesión con el 
de las Artes mecánicas, pues aquel exige 
un título académico adquirido con gran
des dificultades, y éstas sólo proveerse de 
un recibo talonario, por más que su ejer
cicio sea honroso, como lo es todo aquello 
que se desempeña con moralidad y recti
tud; segundo, que si la ley hubiese queri
do comprender entre las incompatibilida
des el ejercicio de las profesiones, lo hu
biese determinado expresamente, como lo 
hace con la industria, grangería ó comer
cio; tercero, que no puede aceptarse 
que dentro del tecnicismo de la palabra 
industria se comprendan todas las mani
festaciones del trabajo, á que se refiere la 
contribución industrial, porque entonces 
estaba demás que se consignase el comer
cio y grangería, que están sujetas á esa 
tributación y sólo se hubiese dicho «todo 
lo sujeto á dicha contribución»; cuarto, 
que la ley no confunde el ejercicio de la 
profesión con el de una industria, como 
lo prueba el reglamento de la misma con
tribución industrial, que en su art. 1.° di
ce: que están sujetos á dicha contribución 
todo español ó extranjero que ejerza en la 
Península cualquiera industria, profesión, 
comercio, etc.; quinto, que haciendo la 
ley osas distinciones, claro es que al de
clarar incompatible el ejercicio de una 
industria y no decir nada de profesio
nes, permite el ejercicio de estas al em
pleado, porque cuando ha querido establecer 
esa prohibición, lo ha hecho expresamente 
como lo. hizo la ley de 29 de Agosto de 
1882 al establecer en su art. 16 las incom
patibilidades de los Gobernadores, y la ley 
de 11 de Mayo del 88 sobre organización 
de las Administraciones subalternas, que 
establece en su art. 4.° las incompatibilida-

SECCION Oficia

des, valiéndose de las mismas palabras de | cicio délas industrias (tomando esta nal» 
a ley de 21 de Julio del 76, interpretándo- bra en su sentido amplio), en concurrí'

la ademas en el sentido que defiende el re cia con el desempeño de cargos núhli
cúrrente porque al declarar la. incompati- retribuidos, ha de ser en alguna o pS
Oihdad de que se trata en los Administra- conveniente, cuestión que desde luego ?
dores, dice: «Los administradores no po- be resolverse negativamente de un
dran ejercer la Abogacía ni cualquiera otro expresivo y con carácter de generaliS
profesión por razón del título académico que excluya para en lo sucesivo toda L
que tengan», prohibición que era innece- terpretación excepcional- n‘
sana ai ya existiese en general por la ley El Rey (Q. D. G.) v en sn i do Presupuestos atada; sexto que ti bien Reina Regente del Reino, de conformid¿
la Real orden de 26 de Jubo de 1876 se re- con lo informado por la Intervención 1
feria a contribuyentes por territorial é in- neral de la Administración del Estado <
dustnal, esto no altera los razonamientos ha servido desestimar el recurso intemnAo
aducidos, porque probado cual debe ser topor D. Juan Merino y Sanz en concenfA
el sentido ó interpretación del precepto de de Oficial de tercera clase de la Delegación
la ley, no puede considerarse alterado ni de Hacienda de Burgos v declarar pa
derogado por una Real orden, y mucho carácter general que en las incompatibüi
menos cuando ésta se dictó para aplicación dades establecidas por el art 29 de la Ia Í
de aquella. de 21 de Julio de 1876 se halla compren

Considerando que la incompatibilidad dida la del ejercicio de cualquiera orofA 
entre el ejercicio de una profesión y el sión en la provincia donde á la vez se eier' 
ptTdpVrñ eD Administración, za un cargo público de la Administrac ón 
^yñ del Estado con sueldo superior á con sueldo superior á 4.500 pesetas 
l.oOO pesetas, existe establecida por el De Real orden lo digo á V. E. paralo, 
art. de la ley de 21 de Julio de 1876, I efectos consiguientes. Dios guarde á V E 
puesto que al emplearse en dicho texto muchos años Madrid 21 de Ao-osto'dÁ 
legal la palabra industrial, se hace en su I 1891. ae
más amplio sentido con objeto de que la I COS-GAYÓN
prohibición á que se refiere sea extensiva I
á todas las manifestaciones del trabajo I Director general de Contribuciones di
sujetas á tributación, y no es procedente J rectas.
estimar una excepción en especie determi- ] ^Gaceta 19 Septiembre^
nada mientras así no lo declare de una 1 
manera expresa una disposición especial:

Considerando que si alguna duda cupie
ra de que la interpretación auténtica del re
ferido precepto legal es la que se sustenta,
vendría á desvanecerla la ley de 11 de Ma- i vr /
yo del 88 al establecer la incompatibilidad I Num. 490
entre el ejercicio de la profesión de Abo I JUNTA PROVINCIAL 
gado y el desempego del cargo de Admi- DP Tnq - f ", A, 
lustrador subalterno de Hacienda y demás I - il ío s  a  l a s  v  ic t ima s
empleados á que se refiere dicha ley, den- I * e inundaciones.
tro de los límites jurisdiccionales del terri- I A todos los habitantes de esta provin- 
torio de este último, claramente confirma I cia, que en repetidas ocasiones han be
que la limitación de territorio á que se ex- I cho plausilbe ostentación de sus nobles 
tiende la incompatibilidad referida, cir- I y caritativos sentimientos, se dirige hoy 
cunscribiéndola al partido de su cargo, es I esta Junta, firmemente confiada en que 
una excepción al precepto más ámplio y I en vos por desgracia ha de hallar gene- 
general de la ley de Presupuestos de 1876, I roso eco. Harto sabidas y notorias son 
que en su citado art. 29 la establece para I desgraciadamente los terribles efectos 
toda la provincia en que el cargo público I de las inundaciones hace poco ocurridas 
de la Administración sea desempeñado por I en varias rejiones de nuestra península 
el individuo que ejerza la tan referida pro- I especialmente de Consuegra y Almería, 
fe nón: • i , I y h°y la extensión aterra-

¿Considerando que no es de menor valía | dora que han alcanzado los males, que- 
la razón que, atendiendo á otra orden de I brantos y desgracias, no todos remedia- 
consideraciones más elevado, aconseja que I bles, que esas catástrofes han venido á 
se declare de un modo terminante y abso- I causar en vidas y en haciendas.La pren- 
luto la incompatibilidad que ha dado lugar I sa y el telégrafo minuciosamente nos 
á la formación del expediente objeto de I han descrito con colores sombríos y tris- 
esta resolución, por la necesidad indiscu- I tísimos pormenores que mueven á lásti- 
tible de remover cuantos obtáculos se opon- I ma y horror, el desolado aspecto que pre
gan á las condiciones de imparcialidad que I sentan aquellas poblaciones, hace poco 
debe tener el empleado en el ejercicio de I florecientes y tranquilas, y azotadas 
sus funciones, y ninguna puede conside- ahora por el doble y fatal estrago de la 
rarse de tanta magnitud para este objeto I ruina y de la muerte.
como el ejercicio de la profesión que nos I En tan aflictivas circunstancias, no ha 
ocupa, porque sus condiciones especialísi- I sido solo España entera la que sintién- 
mas dan origen á tantos intereses recípro- I dose extremecida de conmiseración por 
eos que pueden mermar la respetabilidad I esos centenares de infelices victimas, 
de las resoluciones que se adopten por los I ha acudido solicita con urgentes reme- 
funcionarios administrativos en asuntos I dios á aliviar en lo posible tanto luto y 
pertenecientes á las personas que reunan 1 necesidad, abriendo como siempre el 
el doble carácter de administrados y clien- I fondo inagotable de la caridad y el pa-

I triotismo. Más allá de nuestros confines
Considerando que á este fundadísimo I ha repercutido el eco humanitario de ese 

temor obedece la incompatibilidad decía- | clamor inmenso de desdicha, y desde el 
rada por el art. 29 de la citada ley de Pre- | extranjero han llegado cuantiosos dona- 
supuestos de 1876 para los individuos que I tivos y socorros, que así demuestran 
rayan ganado vecindad con dos años por | laenormidad de la desgracia, como re- 
lo menos de anterioridad al desempeño I veTan á la par que el sentimiento de hu- 
cargo público de nombramiento Real en I inanidad no tiene patria, ni la sublime 
a provincia respectiva, y considerándose I caridad tiene fronteras.

con notorio acierto por la referida ley que I A tan generoso movimiento no deja- 
a citada circunstancia puede ser, y es de I rán de responder los habitantes de es- 
hecho, en la mayoría de los casos, un obs- | tas islas, los baleares todos, que en 
táculo a la imparcialidad, con mayor mo- I ocasiones semejantes han querido dar 
tivo debe tenerse en cuenta la existencia I muestra de cuanto alcanzan, al aunar 
de un vínculo tan ocasionado á benevolen- | sus impulsos, el acendrado amor de
cia como es el que nace del ejercicio de I patria y la sublime caridad hija del
una profesión: I cielo. Por ello es que segura esta Junta

Considerando que á la Administración | de Auxilios que me cabe la honra de
corresponde, no sólo reprimir los abusos I presidir, de que la provincia balear no
cometidos, sino cortar su posible nacimien- I quedará rezagada entre sus hermanas, 
to, y, por tanto, le toca decidir si el ejer- * al tratarse de acudir en socorro de tan-
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to desgraciado, estima innecesaria toda 
mayor excitación, y se limita hacer pú
blicos los acuerdos tomados para el lo- 
o-ro del benéfico fin que se propone.
D Es el primero de ellos hacer una cues
tación y abrir suscripción pública, don
de cada cual según sus medios y volun
tad contribuya con el óbolo caritativo. 
Comisiones organizadas al efecto reco
rrerán los barrios y parroquias de esta 
ciudad; y en las oficinas de la Sucursal 
del Banco de España, del Crédito Ba
lear, Cambio Mallorquin, Fomento Agrí
cola/Diputación Provincial, Alcaldía y 
en las redacciones de los diarios locales 
se admitirán donativos en metálico, cu
ya relación tendrá oportuna publicidad, 
para debida garantía y satisfacción de 
los donantes. La Junta acordará luego 
la forma que entienda más adecuada 
para dar útil y segura aplicación á los 
fondos que se recauden, al dirigirlos á 
su destino, y de todo ello cumplirá el 
sagrado deber de dar pública cuenta.

En el Gobierno civil, en la Diputa
ción provincial, en la Casa de Miseri
cordia y redacción de los periódicos lo
cales, se admitirán también toda clase 
de objetos que puedan servir para ali
viar la precaria situación de los perju
dicados por las inundaciones.

Al entretanto y mientras utiliza los 
demás medios que le sugieran su volun
tad y celo decidido, esta Junta no puede 
menos de ver con sumo gusto y viva 
gratitud todos y cualesquiera esfuerzo 
con que cooperen al mejor logro de sus 
propósitos asi las sociedades y corpora
ciones como los particulares y la prensa 
local, cuyo eficaz y decidido apoyo ha 
debido merecer desde un principio.

Palma 25 de Septiembre de 1891.
El Gobernador Presidente, 

Filiberto Abelardo Díaz.

Núm. 496
GOBIERNO CIVIL

Orden publico.—Circular.— Encargo á 
los Sres, Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura del preso fu
gado del depósito municipal de Olías (To
ledo) el día 18 del actual, Venancio Re
dondo Sánchez, de 41 años de edad, alto, 
grueso, pelo negro, con canas; y caso 
de ser habido será puesto á disposición de 
este Gobierno.

Palma 25 Septiembre 1891.
El Gobernador,

Filiberto Abelardo D iaz.

Núm. 497
RECLUTAMIENTO

Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.a Sección,
Circular.—Exmo. Sr.: Próxima la época 

en que los individuos de la primera y se
gunda reserva deben pasar la revista anual 
á que se refieren los artículos 144 y 154 
del reglamento para el reemplazo y reser
vas del Ejército, decretado en 22 de Ene
ro de 1883, el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que en el presente año, ten
ga lugar la revista con sujeción á las reglas 
siguientes:

1 .a Los individuos de las reservas que 
residan en la capitalidad de los Cuadros de 
reclutamiento, terceros Batallones de Re
gimientos de Infantería, Batallones de De
pósito de Cazadores, Regimientos de Re
serva de Infantería, Caballería é Ingenie
ros y Depósitos de reclutamiento de Arti
llería se presentarán para pasar la revista: 
(«) al Cuadro de reserva á que pertenezcan; 
(6) á uno de su misma Arma, si no reside 
el suyo en aquel punto; (c) á cualquier otro 
residente en la localidad si no existiera 
Luadro alguno de su Arma. , ,

2 .a Los que no residan en las Capitali
dades de los Cuadros mencionados en la 

regla anterior, podrán pasarla presentán
dose al Alcalde, ó á falta de éste, al Co
mandante del puesto de la Guardia Civil 
del punto donde residan, quienes formarán 
relaciones clasificadas por Armas y Cuer
pos de los individuos que revisten, según 
su situación, que conocerán por los pases 
que obren en poder de los interesados, con
signando en dichos pases la nota de Revis
tado.

3 .a En los puntos en que no residan 
as Planas Mayores de los Cuerpos relacio

nados en la regla 1.a y haya Comandante 
militar ó destacamento mandado por Ofi
cial, pasarán ante él la revista como se pre
viene en la regla anterior, formalizando 
iguales relaciones.

4 .a Los que con la debida autorización 
se hallen viajando ó hayan trasladado su re
sidencia, pasarán la revista ante cualquie
ra de los Jefes mencionados, Alcaldes ó 
Comandantes de puesto de la Guardia Ci
vil del punto en que se encuentren.

5 .a La revista se pasará durante los 
meses de Octubre y Noviembre próximos, 
y los Alcaldes, Comandantes militares de 
destacamentos y de puestos de la Guardia 
Civil, remitirán en la primera quincena de 
Diciembre á los Jefes de los Cuerpos á que 
aquellos pertenezcan las relaciones de los 
que se hayan presentado en el acto de la 
revista.

6 .a Terminando el plazo de la revista, 
os Jefes de las respectivas unidades pro

curarán averiguar el paradero de los que 
hayan faltado, dirigiéndose de oficio á los 
Alcaldes y Guardia Civil y por cuantos me
dios les sugiera su celo é interés por el ser
vicio.

7 .a Los Jefes de los Cuerpos que se 
mencionan la regla 1.a, remitirán en la se
gunda quincena de Diciembre á los Gober
nadores militares de las respectivas provin
cias, estados numéricos, con separación de 
situaciones, de los que hayan debido pasar 
a revista, expresando el número de los que 
a hayan pasado presentes ó por escrito, de 

los que con autorización residan en el Es ■ 
tranjero y de los que no lo hayan verifica
do en forma alguna.

8 .a Los Gobernadores militares remiti
rán dichos estados á’los Capitanes Genera
les respectivos á fin de que estas autorida
des lo verifiquen en resúmen á este Minis
terio.

9 .a Los expresados Gobernadores mili
tares dispondrán la inserción de esta circu
lar en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro
vincias, y excitarán el celo de los Alcaldes 
para que coadyuven al resultado de la re
vista, impulsando á cumplir con sus debe
res á sus administrados.

10 . De la presente circular se dará co
nocimiento al Ministerio de la Gobernación, 
para que se sirva recomendar, á las auto
ridades dependientes del mismo, que con
tribuyan por su parte al mejor resultado de 
la revista anual que ha de verificarse.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
Septiembre de 189L.=A2cárraya.=Es co- 
pia.=El General Gobernador interino, Joa
quín Bennaser.»

Espero que las autoridades locales de 
esta provincia, cuyo célo por el bien del 
servicio es reconocido, cooperarán eficaz
mente para que los individuos á quienes 
la revista comprende, no se eludan de cum
plir el deber que se les impone, con lo cual 
contribuirán á que se logren los efectos 
(icsc&clos

Palma 25 Septiembre de 1891.—El Ge
neral Gobernador interino, Joaquín Ben
naser.

Núm. 498
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

El Excmo. Sr. Director general de Con- 
tribaciones indirectas en circular fecha 4 
del actual me dice lo que sigue.

«Con esta fecha se dice al Delegado de 
Hacienda de esta provincia, lo que sigue: 

limo. Sr:—Vista ¡a consulta de esa oficina 
relativa á la forma en que han de tributar 
al impuesto del Timbre los documentos 
presentados por el Banco Hipotecario al 
Registro de la Propiedad respecto al cum
plimiento de las condiciones suspensivas 
que estipula en los contratos de préstamo: 
—Resultando que el citado establecimiento 
que venía realizando las indicadas opera
ciones de préstamo, mediante escritura pú
blica sujeta al impuesto del Timbre, en 
todos sus conceptos quedando aplazado el 
pago del de Derechos Reales por la exis
tencia de dicha condición y que después 
hacía constar el cumplimiento de estas, 
asi como la entrega de la cantidad en acta 
notarial que también contribuía al impues
to del timbre y en la cual se extendía la 
nota de Pago de los Derechos Reales, ha 
sustituido este segundo documento según 
derecho que á su instancia le ha recono
cido la Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia, fecha 4 de Mayo último, 
por un escrito dirijido al Registro de la 
Propiedad, referente á un contrato de prés
tamo otorgado con el Conde de Patilla en 
solicitud de que por haberse cumplido la 
condición suspensiva estipulada, se ex
tienda la nota marginal de que trata el ar
tículo 143 de la Ley Hipotecaria, con el 
fin de que surta sus efectos la escritura de 
préstamo desde la fecha de su inscripción. 
—Resultando que la oficina liquidadora 
en esta capital estimó «Que si no podía 
decirse rigurosamente que el caso no esta
ba comprendido en la ley, merecía por su 
importancia y por la defraudación del im
puesto del Timbre, que fuera objeto de 
una resolución especial, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 192 de aquella, 
y en tal sentido» fundándose: l.°—En que 
se trataba de sustituir un documento pú
blico por otro, que si bien aun siendo pri
vado habría de sujetarse al impuesto del 
Timbre, la forma en que aparece redactada 
su cláusula tercera, ofrece serias dudas por 
no resultar que se efectúe entrega de pre
sente de la cantidad que ha de ser base de 
la exacción del impuesto: 2.°—En que no 
podía calificarse el escrito de instancia 
para reclamar sobre asunto gubernativo-ju- 
dicial y demás análogos, puesto que con 
referencia á una escritura pública, á la que 
sirve de complemento, se da por cumplida 
una condición y se van á crear derechos 
inscribibles en el Registro de la Propie
dad: y 3.°—En que si bien no se afirmaba 
de un modo expreso la entrega de la can
tidad, como ésta es indispensable para la 
realización del contrato de préstamo que 
se dé por realizado, servía de base para la 
exacción del impuesto la cantidad confe
sada como recibida; propuso que en el es
crito consultado y en todos los casos aná
logos, se exigiera el impuesto del Timbre 
con arreglo art. 28 de la ley, ó que, en 
otro caso, se elevara consulta á esta Supe
rioridad:—Resultando que así lo acordó 
esta Delegación de Hacienda, de confor
midad con la opinión sustentada también 
por esa Administración provincial:—Con
siderando que la copia del escrito consul
tado, así como también la de la cláusula 
de la escritura de préstamo de referencia 
en la que se estipuló la expresada condi
ción suspensiva y los artículos 143 de la 
Ley Hipotecaria, 113 de su Reglamento, 
28 de la Ley del Timbre, en relación con 
los 11, 12 y 21 de la misma y el 74 de 
ésta, no continuén disposición alguna que 
pueda servir de fundamento legal al crite
rio sustentado por esa oficina, que entraña 
una exageración, del espíritu fiscal aplica 
ble al caso:—Considerando que el contrato 
de préstamo origen de la consulta, contri
buyó ya al impuesto del Timbre puesto 
que se empleó en la escritura el propor
cional á la cuantía del contrato sin que la 
circunstancia de haber quedado pendiente 
el mismo por la condición suspensiva esti
pulada, autorice para que al adquirir fuer
za y validez por el cumplimiento de aquella 
condición se exija nuevamente al impuesto 
en la misma forma: —Considerando que 
esta doble exacción podía admitirse cuan
do el Banco Hipotecario hacia constar el 
cumplimiento de la condición y la entrega 

de la cantidad por acta notarial ó sea en 
un documento público, que resultaba su
jeto al impuesto, más desde el momento 
en que haciendo uso dicho establecimiento 
de crédito de un derecho que le concedía 
el art. 113 del Reglamento de la Ley Hi
potecaria y que le ha reconocido la Real 
orden de 4 de Mayo último, ha sustituido 
aquel documento público, por el escrito 
consultado, no pueda en manera alguna 
considerarse este como comprendido en 
el art. 28 de la Ley del Timbre:—Consi
derando que en tal documento no es posi
ble apreciar, aunque se hiciera constar la 
entrega de presente de la cantidad del 
préstamo, la existencia de un acta ó con
trato; puesto que su objeto no es otro que 
perfeccionar el ya celebrado, haciendo 
constar el cumplimiento de la condición 
suspensiva, á los efectos del art. 143 de la 
Ley Hipotecaria:—Considerando que solo 
tiene por tanto, el carácter que le da el 
artículo 113 del Reglamento de dicha ley, 
de solicitud dirigida al Registrador de la 
Propiedad; y solo puede pues, considerarse 
comprendido en el art. 74, número primero 
de la Ley del Timbre que exije el reintegro 
de 75 céntimos, clase 12, en todos los me
moriales, instancias y solicitudes que se 
presenten ante cualquiera autoridad no 
judicial esta Dirección general, de confor
midad con lo informado por la de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido declarar 
que el documento de que se trata solo de
venga el timbre de 75 céntimos de peseta, 
como comprendido en el número primero 
del art. 74 de la vigente Ley del Timbre 
de 31 de Diciembre de 1881 y disponer 
que esta resolución sirva de norma en ca
sos análogos. Lo que con inclusión del ex
pediente de referencia se participa á V. I. 
para su inteligencia y fines consiguientes, 
esperando se sirva disponer se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
dando cuenta de haberlo cumplimentado. 
Y lo traslado á V. S. para iguales fines, 
esperando se sirva acusar recibo.»

Y de conformidad á lo que dispone la 
preinserta orden se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á los efectos que 
se preceptúan y demás fines á que haya 
lugar.

Palma 23 de Septiembre de 1891.—El 
Delegado de Hacienda, Guillermo Martí.

Núm. 499
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Administra
ción.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA
Reparación y conservación de los empe

drados y terriscos de las calles y plazas de 
esta Ciudad.—Oficiales 18, importe pese
tas 42.—Peones 30, importe pesetas 51‘06. 
—Arena de mar, metros cúbicos 1, impor
te pesetas 1‘97.—Arena d‘es carnatge, me
tros cúbicos 1, importe pesetas 3*47.—Ce
mento, kilógramos 1400, importe pesetas 
21.—Trasporte de escombros, metros cú
bicos 20, importe pesetas 18‘59.—Aceite in
vertido en los faroles de las obras que se 
están ejecutando y en las bombas de las 
fuentes públicas 3‘25 pesetas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 19, importe pe
setas 53*00.—Peones 25, importe pesetas 
43*27.—Arena d-es carnatge, metros cúbi
cos 1, importe pesetas 3*47.—Cemento, ki
lógramos 600, importe pesetas 9.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 4, im 
porte pesetas 3*70.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 2, importe pese
tas 9.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 36, importe pe
setas 59*04. .

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Felipe Armengol.—Arena de mar, 
d‘es carnatge y trasporte de escomhius, 
Onofre Garau y aceite, Mateo Maymó.

Palma 21 Septiembre de 1891.—El Al
calde, La Bastida.
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Núm. 500
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Autorizado este Ayuntamiento para la 

formación del reparto vecinal para cubrir 
el encabezamiento de consumos de 1891 
á 1892 menos en las especies exceptuadas 
por el artículo 82 del Reglamento vigente, 
se convoca á todos los que al por mayor y 
por menor, cosechen, especulen ó trafi
quen en líquidos, para que el día veinte y 
nueve del corriente á las nueve de la ma
ñana, asistan á esta Casa Consistorial, al ob
jeto de celebrar el debido concierto. La falta 
de asistencia de las dos terceras partes de 
los interesados dará lugar á una segunda 
reunión el día primero de Octubre próximo 
en dicho local y hora indicada y de no te 
ner efecto procederá el nombramiento de 
gremios prevenidos en el art. 107 del ci
tado Reglamento.

Algaida 23 Septiembre de 1891.—El Al
calde, Bernardo Pou.—Julián Cardell, Se
cretario interino.

Núm. 501
Don José Escolano de la Peña, Jues de 

primera instancia del distrito de la Ca- 
dral de la Ciudad de Palma y su partido. 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de nueve del que rige se saca 
á pública subasta por término de veinte 
días el predio «Son Real» sito en el ter
mino de la villa de Escorca y lugar de 
Tuent, compuesto de olivar, selva, alga
rrobal y huerto, con casa y derecho de 
agua de la fuente del mismo predio, de 
ostensión de diez y seis hectáreas, siete 
áreas, cuarenta y tres centiáreas, cinco 
mil seiscientas noventa y tres diez milési
mas (veinte y dos cuarteradas dos cuarto
nes y cincuenta y dos destres) lindante al 
Norte con el predio Las Casas Novas, al 
Este con el otro Can Lluis mediante to
rrente, al Sur con el predio Bini y al Oes
te con el predio Callpuig de Antonio Ma- 
yol justipreciado en cuarenta mil pesetas 
y se subastará bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Todo licitador deberá depositar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su justiprecio, la que se de
volverá no obteniendo el remate y en otro 
caso será á cuenta del precio.

2 .a Los títulos de propiedad de la fin
ca espresada estarán de manifiesto en la 
Escribanía del que suscribe sin derecho á 
exigir otros.

3 .a Los gastos de subasta y remate, 
escritura de traspasp, alodio y demás gas
tos anejos á la trasferencia de la propie
dad serán de cargo del comprador.

4 .a El remate se verificará en los es
trados de este Juzgado el día veinte y tres 
de Octubre próximo á las doce de su ma
ñana.

Palma diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—José Escola- 
no.—Ante mi, Sebastian Gazá, Escribano.

Núm. 502
D. Francisco Podríguez Ladrón ¿le Gue

vara, Juez de primera instancia del Dis
trito de la Lgnja de la Ciudad de Palma 
y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, bus

ca y llama á la procesada Catalina Roch 
ó Bosch, cuyas demás circunstancias per
sonales y actual paradero y domicilio se 
ignoran, que la tarde del día cuatro de Mayo 
último fué aprehendida con tabaco de con
trabando por fuerza de carabineros en la 
puerta de Atarazanas de esta ciudad y ma
nifestó habitar la casa número ciento ocho 
de la calle Ancha del arrabal de Santa Ca
talina; para que dentro del término de diez 
días contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á fin de declarar 
en la causa que contra la misma procesada 
se instruye sobre contrabando; apercibida 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Así mismo, ruego á los Señores Jueces 
de Instrucción y demás Autoridades civiles 
y militares de la Nación y encargo á los 

funcionarios de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca, de dicha Catalina 
Roch ó Bosch, y caso de ser habida, dis
pongan su conducción á este mismo Juz
gado para el objeto antes espresado. Dado 
en Palma á veinte y uno Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Francisco Ro
dríguez de Guevara.—Por mandado de 
S. S.—Antonio M.a Rosselló.

Núm. 503

D. Policarpo Trilla Estovan, Juez de prime
ra instancia del partido de Inca.
Por este edicto se hace saber: que en es

te Juzgado y por la escribanía del infras
crito actuario, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue.=Sentencia.=En la villa 
de Inca día doce Agosto de mil ochocien
tos noventa y uno; el Sr. D. Pablo Ferrer 
Alzina, Juez Municipal Letrado, de la mis
ma, encargado del despacho del Juzgado 
de primera instancia de su partido, por 
usar de licencia el Sr. Juez que lo sirve ac
tualmente; ha visto por si los autos juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía 
promovido á instancia del Sr. D. Luis de 
San Simón y Ortega, Conde de San Simón, 
propietario, domiciliado en la ciudad de 
Palma, como heredero universal propieta
rio, de su difunto abuelo D. Luis de San 
Simón y Orlandis, á quien representa el 
procurador D. Rafael Rayeras y dirige el 
letrado D. Ramón Obrador, contra Igna
cio Tous Lladó ó los que acaso sean sus 
herederos ó causahabientes y los que ten
gan ó puedan tener interés en la inscrip
ción del arrendamiento que del predio «Son 
Odre» situado en el término municipal, de 
la villa de Selva y cuatro fincas más agre
gadas á dicho predio, hizo el citado Don 
Luis de San Simón y Orlandis, abuelo del 
demandante, por término de nueve años 
á contar desde el ocho de Septiembre de 
mil ochocientos setenta y uno hasta igual 
día de mil ochocientos ochenta, á favor del 
indicado Tous Lladó, y á cuyos demanda
dos se hacen las notificaciones en los Es
trados del Juzgado por estar constituidos 
en rebeldía; para que se declare extingui
da la citada inscripción ñor haber termina
do el contrato que la motivó, y para que 
en consecuenc ia se mande cancelarla; 
y=Fallo: Que debo declarar y declaro ca
ducada y extinguida la inscripción del con
trato de arrendamiento, que del predio 
«Son Odre» y sus agregados «Olivar de 
Selva,» «la Garrigueta,» «Mandrava» y la 
casa llamada de «Son Odre,» otorgó el se
ñor D. Luis de Son Simón y Orlandis, Con
de de San Simón, á favor del antedicho 
Ignacio Tous Lladó, por término de nueve 
años rústicos, que habían de principiar en 
ocho Septiembre de mil ochocientos seten
ta y uno y terminar en igual día del año mil 
ochocientos ochenta, según aparece de la 
escritura pública autorizada por el Notario 
D. Cayetano Socias días ocho Julio del 
primero de los dos citados últimos años, 
por haber terminado dicho contrato de 
arrendamiento; y mandó á la vez que se 
cancele la inscripción referida, para lo cual 
se expedirá el correspondiente mandamien
to por duplicado al Registrador de la pro
piedad de este partido, con los insertos ne
cesarios, luego que sea ejecutoria esta sen
tencia. Y en atención á mantenerse en re
beldía los demandados notifiquéseles, este 
fallo personalmente si pudiendo ser habi
dos, lo solicitare la parte demandante, y 
en otro caso, hágaseles la notificación en 
la forma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento Civil, por 
medio de edictos en los que se insertará 
solamente el encabezamiento y la parte 
dispositiva de la misma, publicándolos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y en la 
Gaceta de Madrid. Asi por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pablo Ferrer.=Doy fé, 
que la anterior sentencia ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando en audiencia publica en el día 
de hoy. Inca doce Agosto de mil ochocien
tos noventa y uno.=Ribas.

Y en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y para que sirva de notifi
cación en forma á Ignacio Tous Lladó, ó á 
los que acaso sean sus herederos ó causa- 
habientes y demás que reunen el carácter 
de demandados, por su rebeldía, se expide 
el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, firmándolo en In
ca á diez y ocho Agosto de mil ochocientos 
neventa y uno.—Policarpo Trilla.—Ante 
mí, Juan Mas.

Núm. 504
D. Juan García Taheño, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Ibiza.
Hago saber: que en virtud de juicio eje

cutivo que se sigue en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Zoilo Boned, en 
nombre de Juan Mari y Torres, contra Jo
sé Bonet y Riera, sobre pago de quinientas 
pesetas, é interés al seis por ciento, saca á 
pública subasta en venta, la tercera parte 
proindiviso de la hacienda denominada 
«Can Savi,» de la propiedad del ejecutado 
la cual se compone de tierra campa de se
cano con árboles y casa, sita en la parro
quia de Jesús, de catorce hectáreas, noven
ta y ocho áreas, ochenta y nueve centiá
reas de extensión lindante por Norte dicha 
tercera parte, con la restante hacienda, por 
Este y Sur, con otra de D. Francisco Bo
ned, y por Oeste, con la denominada Can 
Lladó justipreciada en cuatro mil ciento 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis cénti
mos; hallándose señalado para su remate, 
el día diez y seis de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana, con las 
condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura en la su
basta de la mencionada tercera parte de 
dicha hacienda, que no cubra las dos terce
ras partes de su justiprecio.

2 .a Los licitadores para tomar parte en 
la misma, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento efectivo del 
valor de la mencionadada tercera parte de 
la expresada finca que sirva de tipo para 
dicha subasta.

3 .a El título de propiedad de la referi
da finca, estará de manifiesto en la escriba
nía para que pueda sqr examinado por los 
que quieran tomar parte en la subasta, los 
cuales deberán conformarse con él y no 
tendrán derecho á exigir ningún otro.

4 .a El rematante adquirirá la expresa
da tercera parte de la finca por el precio 
que le sea librada, debiendo consignar su 
importe en la mesa del Juzgado, en mone
das de oro ó plata corriente; siendo de su 
cuenta el pago de la escritura de venta y 
el denlos derechos al Estado.

Ibiza veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Juan García 
Taheño.—Vicente Gotarredona.

Núm. 505
Don Vicente Ballester y Pipoll, Teniente de 

Artillería graduado, Alférez de Fragata 
graduado Ayudante de Marina de Alcu
dia y Fiscal de una causa.
Por medio del presente edicto, se cita 

llama v emplaza al dueño y tripulantes de 
un falucho que en veinte y cinco de Agos
to último fué apresado por la Escampavía 
Gallardo, con veinte bultos de tabaco de 
contrabando en las inmediaciones de Cabo 
Pera, para que dentro el plazo de treinta 
días á contar desde el de la publicación 
del presente, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se presenten en la oficina de 
esta Ayudantía de Marina para prestar 
declaración en la causa que por tal moti
vo instruyo, previniéndoles que de no 
comparecer, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Alcudia veinte y dos de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—Vicente 
Ballester. ------

Núm. 506
Don Gabriel Martorell y Roca, Juez muni

cipal de la villa de Algaida provincia de 
las Baleares partido judicial de Palma.

, En virtud de lo mandado en los autos 
ejecución de sentencia instada por Juan 
Tomás y Pastor contra Juana Ana Cardell 

y Amengua!, para dar cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo mil cuatrocientos 
noventa de la Ley de Enjuiciamiento civil 
á solicitud del demandante se hace saber ¿ 
los acreedores hipotecarios de la espresa- 
da Cardell D.a Isabel Villalonga y Berra 
de Gayeta y D. Antonio Riera y Oliver, cu- 
vos domicilios se ignoran, que va á proce
derse al avaluó y subasta de una finca em
bargada á instancia del actor, llamada Son 
Reus den Seguí, de ostensión de dos cuar
tones, sita en el término municipal de Al
gaida, que resulta hipotecada á favor de 
aquella, por sí les interesa intervenir en 
dicho procedimiento de apremio. Aigaida 
diez y nueve Septiembre de mil ochocientos 
noventa y uno.—Gabriel Martorell.—Por 
su mandado, Miguel Mimar, Srio.

Núm. 507
HOSPITAL MILITAR DE MAHON 

Mes de Octubre de 1891.
Necesitando adquirirse para el consumo 

de este Hospital Militar los artículos que 
á continuación se espresan y que reunan las 
condiciones reglamentarias, se anuncia al 
público para conocimiento de las personas 
á quien pueda interesar, que el día 15 de 
Octubre próximo á las doce del día, se ad
miten proposiciones en la Comisaría de 
Guerra de esta plaza (San Sebastián nú
mero 1,) en la inteligencia de que los ar
tículos que se compren, deberán ser pues
tos en el embarcadero del muelle de esta 
Ciudad sito al frente del almacén de los va
pores correos.

Mahon 19 de Septiembre de 1891.—El 
Administrauor, Teodoro Guarnér.—V.° B.° 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar- 
olomé Rarceló.

, Artículos gue se citan.
, Aceite mineral, idem vegetal de 1.a, idem 
id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, biz
cochos, carbón vegetal, chocolate, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, leche da 
vaca, leña, manteca, pasta, patatas, pes
cado, pollos, tocino, velas de esperma, vino 
común, idem generoso.

Núm. 508
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

Militares de Mahon.
Necesitando adquirirse para servicio 

de esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan y 
que reunan las condiciones reglamentarias, 
se anuncia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, que 
el día quince de Octubre próximo á las diez 
de la mañana se admitirán proposiciones 
en esta Administración, en la inteligencia 
que los artículos que se compren deben ser 
libres de todo gasto y conducidos al pié de 
almacenes.

Mahon 19 de Septiembre de 1891.—El 
¿Administrador, Miguel Carreras. — V.° B.° 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Artículos gue se citan.
Harina de flor, cebada, sai, leña en ra

ma, paja corta. ,

Núm. 509
FACTORIA DE UTENSILIOS 

Militares de Mahon.
Necesitando adquirirse para servicio de 

esha Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan y 
que reunan las condiciones reglamentarias, 
se anuncia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, que 
el día quince de Octubre próximo á las on
ce de la mañana se admitirán proposicio
nes en esta Administración, en la inteli
gencia que los artículos que se compren 
deben ser libres de todo gasto y conduci
dos al pié de almacenes. ■

Mahon 19 de Septiembre de 1891.—Él 
Administrador, Miguel Carreras.—V.° B.° 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Artículos gue se citan.
Aceite, petróleo, carbón, paja de cebada, 

ceniza, jabón, leña (cap de ram.)
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